
 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 007/00 

----------------- 

 

VISTO: 

      El fallecimiento del Sr. Luis Ricardo Britos, esposo de la Sra. 

directora del Hospital Municipal María Teresa Castellá, quien cumple 

tales funciones, con retención al cargo con el que se venía 

desempeñando; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que los restos mortales del extinto fueron depositados 

en Panteón N° 41- Flia. Federico; 

               Que según lo establecido en el Art. 40° inc. b) punto 

2- de la Ordenanza Tarifaria vigente, quedan eximidos del pago de los 

derechos sobre cementerio,...todo el personal en actividad dependiente 

de la Municipalidad incluídos familiares directos;  

                Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:EXIMASE del pago de los derechos sobre cementerio que 

pudieran corresponder en relación a inhumación en panteón familiar de 

los restos de quien en vida fuera Luis Ricardo Britos, por los motivos 

establecidos en los considerandos del presente Decreto.- 

 

Art. 2°.-:COMUNIQUESE a la Oficina de Cementerios a los efectos que 

correspondan.- 

 

Art. 3°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 11 de enero del 2000.- 

 

firmado:    GABRIEL SUAREZ            CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

         SEC. DE GOB. Y PRODUC.            INTENDENTE MUNICIPAL  


